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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecciën al Medico Ambiente del Sector Hidroca-buros 

Jnidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 
Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Ofico No. ASEA/USIMI/DGSIMC/5S.2.1/0811/2020. 
Expediente No. ASEA/USIMI/DGSIVC/5S2.1/891/2018 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2020. 

SIBAGAS OPERADORA S.A. DE C.V 

Calle Newton No. 53, PB, Interior 1, 

Colonia Polanco Chapultepee, 

Delegaciën Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

Resoluciéna ProcedimientoAdministrativo 

VISTO para resolver definitivamente el expediente administrativo citada al rubro, relativo al Acta 
Circunstanciada de Inspecciën numero ASEA/USIVVDGEIVC/SS2MVGLPES/MEXAMNPE-AC- 
7057/2019 de fecha 19 de septiembre del aAo 2018, derivada de la visita ce inspeccidn llevada a cabo 
en Av. Recursos Hidrêulicos 272-A, Lote 2, colonia San Pablo de las Salinas, Tultitlên, Estedo de 
M@xico, domicilio de la moral denominada SIBAGAS OPERADORA SA. DE C.V. en adelsnte el 
EMPLAZADO:; y 

RESULTANDO 

1. Oue mediante oficio numero ASEA/USIV/DGSIVC/5S.2V891/2018 de fecha 19 de septiembre de 
20:9, esta Direcciéën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Commercial giré la orden de 
iNnspecciën dirigida a “El Representante Legal, Propietario, Poseedor, Responsable, Encargado u 
Ocupante de de las Instalaciones con domicilio ubicado en Av. Recurscs Hidrêulicos 272-A, Lote 2, 
Colonia San Pablo de las Salinas, Tultitiën, Estado de México. con el objeto de verificar y/o 
comprobar si sus instalaciones, obras, trabajos de construcciën, oroyectos y/o actividades 
relacionadas con el expendio ai publico de gas LP. cuentan con la Correspondiente, vigente, 
emitida por auteridad competente Autorizaciën en Materia de Impacto Ambiental, previa al inicio 
de cualguier obra o actividad relacionada con la construcciën u operaciën de dichas instalaciones. 

2. Oue, en cumplimiento de la Orden de Inspeeciën referida e” el numeral anterior, el 18 de 
septiembre del afio 2019, se ejecuté la dil gencia de inspecciën respectiva, levantêndose para tal 
efecto el Acta Circunstanciada numero ASEA/USIVMI/DGS'VC/5S2.VGLPES/MEXAMNPE-AC- 
7057/2019, en la gue entre otras cosas se Fizo constar lo siguiente: 

“los Inspectores Federoles comisionados, deberén solictar a la persona con la gue 
se entienda la diligencia: la Autorizaciën en Matera de impacto Ambientcl 
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correspondiente, vigente y expedida por autoridad competente, respecto de las 

instalaciones, obras y. trabajos de construcciën, proyectos y/o actividades 

relacionadas con el Expendio al Publico de gas licuado de petréleo objeto de la 

presente diligencia [.) 

EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, LA PERSONA CON LA OUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA 

EXHIBE LO SIGUIENTE: 

DURANTE LA DILIGENCIA, NO SE EXHIBE AUTORIZACIGN EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

(.) 
AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA SE ENCONTRO FERSONAL DE LA EMPRESA DENTRO DEL 

PREDIO Y A DICHO POR LA PERSONA OUE ATIENDE LA DILIGENCIA SE ENCUENTRAN EN 

MANTENIMIENTO: AL INTERICR SE ENCUENTRA AUTO TANGUE, Y DOS VEHICULOS 

ADICIONALES. 

ENLAZONA DEALMACENAMIENTO SE ENCUENTRA UN RECIPIENTE DE S,OOOLITROS DEAGUA 

LLENO AL 87% DE SU CAPAC'DAD CORROBORADO POR EL INDICADOR DE NIVEL DEL 

RECIPIENTE: TOMA UNICA DE SUMINISTRO, TUBERIA EN TRINCHERA Y A NIVEL DE PISO, 

DELIMITADA CON BARDA Y MALLA CICLON, DOS ACCESOS, 4 EXTINTORES AL EXTERIORY UNO 

TIPO CARRETILLA. 

EL PREDIO CUENTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1467 M2, COLINDANDO AL ESTE 

CON LA CALLE RECURSOS HIDRAULICOS, AL OESTE,CALLE SIN NOMBRE Y SUR TERRENO 

BALDIO, AL NORTE BODEGAS OUE A DICHO POR LA PERSONA OUE RECIBE LA DILIGENCIA 

ESTAN SIN ACTIVIDAD. .”(sie) 

  

  

  

  

3. Derivadode las observaciones referenciadas en el resultando segundo, toda vez gue al momenzo 

de realizar la diligencia el visitado no acredité gue el proyecto se haya iniciado Y ejecutado al 

amparo de una autorizaciën en materia de impacto ambiental vigente y actualizada, emitida per 

autoridad competente gue considerara las medidas Fara Nitigar, evitar y reducir al minimo los 

impactos ambientales se impuso la Medida de Seguridad consistente en la Clausura Temporal 

Total de la instalacién colocando, a fin de materializarla, los sellos de clausura siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Folio Ubicacién 

0442 y O4AS Colozados en acceso principal del predio 

0439 M Colocado en valvula de llenado 

O4AA Colozado en vêlvula de servicio 

0438 Colozado en vêlvula de retorno liguide 

0486 Colocado en valvula de liduido 

0437 Colocado en vêlvula de cierre rêpido de liduido 

0440 * Colocado en manguera de toma Unica de 

Suministro 

O44] Colocado en vêlvula de cierre rêpido en toma 

Gnica de suministro       
  

4. Acorde con lo sefalado en el articulo 164 segundo pêrrafo de la Ley General de Eauilibrio Ecolégie5 

y Protecciën al Ambiente se concedië al ahora EM PLAZADO, el derecho de formular observaciones 
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en el mismo acto de la diligencia y de ofrecer pruebas en relaciér con los hechos contenidos en el 
Acta Circunstancziada referida, constando a foja 5 de 6 del Acta Circunstanciada, lo siguiente: 

A CONTINUACIGN, Y UNA VEZ LEIDA EL ACTA CIRCUNSTANGIADA DE INSPECCIGN A LA PERSONA CON GUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, EN ESTE ACTO SE OTGRGA EL DERECHO DE FORMULAR OBSERVACIONES Y OFRECER PRUEBAS EN RELACION A LOS ACTOS CONTEMDOS EN LA MISMA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS: 164 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLGGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE Y EB DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATMVO.— ee 
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5. Oue en atenciën a lo sefialado en el resultando anterior, durante el levantamiento del Acta 
Circt nstanciada antes referida, el Visitado exhibië diversa docurrentaciën en copia simple, la cual 
se acompané, para los efectos legales a gue Faya lugar, al acta circunstanciada, documentaciën 
ConNs stente en lo siguiente: 

a) Coplia simple del permiso de expendio al pGablico de Gas LP. nUMero 
LP/21972/EXP/ES/2018 
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b) Copia simple cel acuse de recibo de la Comisiën reguladora de Energia de aviso 

de inicio de oparaciones emitida el 2 de septiembre de 2019, numero UH-DGGLP- 

260/100379/2019 

c) Copia simple de Dictamen de lmpacto Regional emitido por el gobierno del 

Estado de México con numero de oficio 224020000/1093/20'6 de fecha 26 de abril 

de 2016 

d) Copia simple del resolutivo de riesgo ambiental, emitido por el gabierno del Estado 

de México con nimero de oficio 212090000/DGOIA/RESOL/IOOB/IS de fecha TO de 

noviembre de 2015. 

6. Oue entêrminos del articulo 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, selehizo saber 

al EMPLAZADO ague conté con un plazo de cinco dias habiles para formular observaciones y ofrecer 

pruebas en relaciën a los hechos contenidos en el Acta, plazo ague transcurrié del 20 al 26 de 

septiembre de 2019, tomando en consideraciën aue los dias 21 y 22 de septiembre de 2019, fueron 

inhabiles, por ser sébados y domingos, de conformidad con el articulo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

7. Elahora EMPLAZADO ingresê escrito libre en esta Agencia Nacional de Seguridac Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos con fecha de diciembre de 2018, a través 

de Manuel David Fiorencia Menéndez, Apoderado de la empresa denominaca SIBAGAS 

OPERADORA SA. DE CV, como consta en copia del instrumento notarial uimerc 2,614 volumen 

63 otorgado ante la “e del Notario Publico No. 17 cen ejercicio en Ciudad Victorie, estado de 

Tamaulipas, escrito en el cual realizé manifestaciones relacionadas con la sApuesta ilegalidad en 

la emisiën y ejecuciën de la Orden de Inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.VGLPES/MEX/CI- 

7057/2019 y el acta de Inspeeci6ën ASEA/USIVI/DGSIVC/SS2.VGLPES/MEXA/NPE-AC-7057/2019 y al 

cual acompafié la documentaciën sigLiente..” (sic) 

a) Copia simple de oficio 117 DGAEISYCP emitido por la Secretaria da Energia mediante el 

cual se tiene por cumplida la presentacién de la Evaluaciën de Impacto Social del 

proyecto denominado “Estaciën de Expendio al Publico de Gas Licuado de petréieo 

con Fin Especifico” 

b) Dictamen No. HEAG-EC-O029/2019 de fecha 6 de junio de 2018 emitido por la Unidad 

de Verificaciën en materia de Gas LP. “Gustavo Adolfo Hernandez Alfaro” con nimero 

de registro UVSELP 154-C. 

c) Copia simple de Memoria “@€Nnico Descriptva y Justificativa de la Estaciën de Gas LP. 

para Carburacién, instalada en Av. Recursos Hidréulicos No.272-A Tult tan, Estado de 

México 

d) Copia cotejada por notario publico de oficio GDC-31-0767/86 con autorizaciën A- 

1414/84 de fecha 17 de febrero de 1986, dirigido a Luis Felipe Priego Priego, median-e 

el cual se anexa los planos definitivos autorizados, por parte de la Coordinaci6n 
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Se testa información referente a nombres de particulares, por tratarse de datos personales,
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP;
Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
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Fjecutiva de Comercio Interior, Superintendencia General de Evaluacién Comercial de 
Petréleos Mexicanos. 

e) Copa simple de Permiso de Expendio al piblico de Gas Licuado de Petréleo Mediante 
Estacién de Servicio con Fir Especifico LP/21872/EXP/ESP2018 emitido a favor de 
Sibagas Operadora SA de CV. 

f)  Copa del oficio UH-DGGLP-260/1023798/2019 a través del cual la Comisiën Reguladora 
de Energia se hace de conocimiento de inicio de operaciones de la estaciën de servicio 
con fin especifico, con permiso nuMmero LP/21872/EXP/ES/2018, sefalando ague inicio 
operaciones el 2 de septiembre de 2018 

8. Ura vez analizado el escrito libre presentado por el EMPLAZADO, asi cComo analizada la 
documentaciën gue acompafié a dicho escrito, con fecha 16 de diciembre de 2019 se emitié oficio 
ASEA/USIV/DGSIVC/5S.2.4/817V2019 a través del cual se acordé el retiro de sellos de clausura, bajo 
la consideraciën de aue el Emplazado presenté Dictamen técnico en el due se determind la 
coNformidad con los reguerimiento establecidos con la NOM-OOS-SEDC-2004, en el entendido gue 
dicha norma establece los reguisitos técmicos minimos de seguridad due se deben observar y 
cumMplir en el disefioy construcciën de estaciones de Gas LP.lo cual conllevaa gue no exista riesgo 
iNMmiINente de dafio y, en consecuencia, jue el principio de precaucidn pierda relevancia para 
efectos de mantener la Medida de Seguridad impuesta. 

De igual forma, a través del acuerdo sefalado en el pêrrafo anterior se acordé el inicio de 
procedimiento administrativo sancionatorio, e cual se notificé ccn fecha 18 de diciembre de 2019, 
de manera personal a través de Mauricio Garcés Gémez en su carêcter de apoderado. 

9. Porlo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2019 se giré la orden de retiro de sellos dirigida a “El/la 
C. Representance Legal o Propietario o Posesdor o Responsable o Encargado u Ocupante de 
SIBAGAS OPERADORA S.A. DE CV, respeczo de las Instalaciones con domicilio ubicado en: Avenida 
Recursos Hidrdulicos 272-A Lote-2, colonia San Pablo de las Salinas, Tultitlan, Estado de México, con 
el objeto de llevar a cabo el retiro de sellos de clausura impuestos por esta Agencia Nacional. 

10. En cumplimiento de la Orden de Visita re“erida en el numeral anterior, el 17 de diciembre del afio 
2019, se ejecuté a orden de levantamiento de sallos respectiva, levantêndose para tal efecto el Acta 
CircLnstanciada de Inspecciën niAmero ASEA/USIVI/DGSIVC/5S2.VGLPES/M EX/VNP-AC-BI71/201S, 
en la gue se hizo constar el retiro de la totalidad de los sellos impuestos. ' 

As MmIsmo, en el acto se le otorgé el derecho dé formular observaciones y ofrecer pruebas de 
co”formidad con el articulo 164 de la Lay General del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al 
Ambiente, sefia ando lo siguiente: 

“.Por medio de la presente se manifiesta gue se realizd el retiro de sellos en su totalidad de 
Cada uno de las zonas donde fueron colocados, para los efectos legales a gue haya lugar 
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Mauricio Garcés Gémez (rma ilegible) ..” 

"1. En atenciën a lo sefialado en el segundo pêrrafo del resultando 7, con fundamento en el articulo 

167 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protezciën al Ambiente, el EMPLAZADO dispuso 

de un término de dguince dias hêbiles, contados a partir del dia siguiente a la notificaciën del 

acuerdo de emplazamiento, a efectos de aue expusiera lo agueasuderecho convinieray en su caso 

aportara las pruebas gue considerara pertinentes, plazc gue transcurrië del 19 de diciembre de 

2019 al 24 de enero de 2020, tomando en consideraciën due los dias ?21,22,28,29 de ciciembre de 

2019, asi como 4, 5, N, 12, 18 y 19 de enero de 2020, se consideraron inhêbi es, por ser sêbados Y 

domingos. de conformidad con lo establecido por el art'culo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de igual forma los dias 23,24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31de dicembre del afio 2016 y 

los dias O1, 02, 03, 04, 05, 06 Y 07 de enero del afio 2020 fueron considerados nhabiles de 

conformidad con lo establecido por el ACUERDO por el gue se hace del conocimiento del pablico 

en general los dias del mes de diciembre de 2019 y enero de 2020, aue serén considerados como 

inhêbiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por ia 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Sus Orgenos Administrativos 

 Desconcentrados. 

12. Con fecha 16 de enero de 2020, el Emplazado comparecié mediante escrito libre, a través de su 

apoderado legal, aceptando las irregularidades circunstanciadas en el acta de inspeccién, 

manifestando gue no contaba con autorizacién en materia de impacto ambienta! al momento de 

la visita de verificaciën, por tal razén en términos del arciculo 60 del Reglamento de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciéën del tmpacto 

Ambiental, se colocaron los autos para resolver el presente procedimiento administrativo. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1- Competencia.- Esta Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Commercial, es 

competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, con fundamento 

en lo dispuesto por los articuics 1 pdrrafo tercero, * paêrrafo auinto, 14 segundo pêrraf5, 16 primer y 

segundo pdrrafo, 25 cuinto pêrrafo, 27 cuarto, sexto Y séptimo parrafo, 28, cuarto pêrrafoy 90 de la 

Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi com9 el articulo Décimo Noveno 

transitorio del DECRETO por el ague se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energia : 1,2, fracciën. |, 14, 

primer y pêrrafo, 17,18, 26 y 32 Bis, fracciones , V, XKXXIly XLIl de la Ley Orgênica de la Acministracidr, 

Puablica Federal 1,2, fraceién XXXI, inciso d), “ly 45 Bis, segundo parrafo del Peglarrento Interior de 

la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 12,3, 4,5, fracciones II, VIL DE OGOOYOOL, 

6, 8, primer pêrrafo, 20, primer pdrrafo de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector, 1, 2, fracc én IV, 4, 47, fracciones 1, vll, vllL DK y X, BE 

fracciones XIV, XV, XVl y OG 95, 130 y “31 de la Ley de Hidrocarburos:1,2,34,8,9, 13, 14, 16. 16, 19, 49, 50, 

57 fracciën |, 59, 70, 77 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;1, 2, 4, 5 fracciores 

HE NM, VI, XIX y XXII, 6,28 primer pêrrafo, fracciones ll y XI, 30, 35, 35 BIS-3, 147, 160, 167, 162, 163, 164, 

   
    

    MEN 
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165; 167, 167 BIS. 167 bis 4, 168, 169, 170 fracciën 1 y II, 170 BIS, 171, T73, 174, de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolé3ico y la Protecciën al Arbiente;: 1,2, 3, 4, fracciones | Vl y VII, 5, inciso D) fraccion 
Vil, 6,7, 9, 10 fracciën II, 12, 14, 16, 17, 18, 30, 35, 44, 45, 47,48, 49,50, 51, 52, 55, S6, 57, 58, 59, 61 y 147 del 
Reslamento de la Ley Géneral del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de 
Evaluacién del Impacto Ambiental; 87, 93. 128, 130, 188, 197, 202, ZO03, 284 y 288 del Cédigo Federal 
de Procedimientos Civiles 1,2, & fracciones VI y XXVIIL, 5, 9 pdrrafos primero y segundo, 1é fracciones 
XI, XIE, XKIV, XVI y JO, 17, 18, fracciones MI, XI, XV, XVll y XX, 38, fracciones H, IV, VII, DS XI EE, XV y 
XIX del Reglamento Interior dé la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: y los Articulos Primero, Segundo y Cuarto, asf como 
Urico Transitori2 del “Acuerdo por el ague se celegan a los Jefes ce la Unidad de Gestiën Industrial 
y la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector didrocarburos, las facultades y 
atribuciones gus se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 29 de marzo de 2016. 

H.-Conducta Infractora. - A efecto de determinar si el EMPLAZADO incurrië en alguin 
incumplimientc a lo establecido al articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 
Proteccién al Ambiente y el articulo 5 inciso DI fracciën Vlll del Reglamento de la Ley General del 
Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluac 6n del Impacto Amb'ental, 
por razén de haber efectuado obras de construccién u operaciën de instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de gas licuado de petréleo sin contar con 
autorizaciën en matêria de impacto ambiental, se inicië el presente procedimierto administrativo, 
toda vez ague el Visitado presuntamente efectué obras de construcciën sin contar con la sefalada 
autorizaciën, por asi desprenderse del Acta circunstanciada 
ASEA/USIVI/DGSIVC/SS2VGLPES/MEXMNPE-AC-7O57/2019 de fecha '9 de septiembre de 2019, 
miIsma gue cuenta con valor probatorio pleno para efecto de establecer una presumible infracciën, 
por tratarse de una documental publica, Circunstanciada por servidores publicos en legal ejercicio 
de sus atribuciones, tal como lo establece el articulo 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relaciën con los numerales 93 fracciën li, 129 y 202 del Cédigo Federal de 
-Procedimiento Civiles, de aplicaciën supletoria a los procedimientos administrativos de caracter 
federal, Acta Cirzunstanciada la cual a la letra dice: 

“los inspectores Federales comisioncdos, deberdn solicitar a la persona con la gue 
se entienda la diligencia: la Autorizaciën en Materia de impoacto Ambiental 
correspondiente, vigente y expedida por autoridad cCMpetente, respecto de las 
finstalaciones, obras y trabajos de construcciën, Proyectos y/o actividades 
relacioradas con el Expendio al Publico de gas licuado de petroleo objeto de la 
presenta diligencia (..) 
EN CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, LA PERSONA CON LA OUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA 
EXHIBE LO SIGUIENTE: 

DURANTE LA DILIGENCIA NO SE EXHIBE AUTORIZACIGN EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL EMITIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

(-) 
AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA SE ENCONTRO PERSONAL DE LA EMPRESA DENTRO DEL 
PREDIO Y A DICHO POR LA PERSONA GUE ATIENDE LA DILIGENCIA SE ENCUENTRAN EN 

  

 



  

AE 

MANTENIMIENTO; AL INTERIOR SE ENCUENTRA AUTO TANOUE, Y DOS VEHICULOS 

ADICIONALES. 

EN LA ZONA DE ALMACENAMIENTO SE ENCUENTRA UN RECIPIENTE DE 5,000 LITROS DE 

AGUA LLENO AL 87% DE SU CAPACIDAD CORROBORADO POR EL INDICADOR DE NIVEL DEL 

RECIPIENTE: TOMA UNICA DE SUMINISTRO, TUBERIA EN TRINCHERA Y A NIVEL DE PISO, 

DELIMITADA CON BARDA Y MALLA CICLON, DOS ACCESOS, 4 EXTINTORES AL EXTERIOR Y 

UNO TIPO CARRETILLA. 

EL PREDIO CUENTA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1467 M2, COLINDANDO AL ESTE 

CON LA CALLE RECURSOS HIDRAULICOS, AL OESTE CALLE SIN NOMBRE Y SUR TERRENO 

BALDIO, AL NORTE BODEGAS OUE A DICHO POR LA PERSONA OUE RECIBE LA DILGENCIA 

ESTAN SIN ACTIVIDAD. 
() 

DEL LADO NORTE SE ENCUENTRA UNA CONSTRUCCION GUE ES UTILIZADA COMO OFICINA Y 

UNA UTILIZADA COMO SANITARIOS.."(sic) 

  

  

  

Hl- Anëlisis de la Conducta: En el presente caso y con la finalidad de determinar si las 

observaciones hechas al EMPLAZADO incurren en algun incumplimiento a lo previsto en los 

articulos 28 de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y el articulo 3 

inciso D) fracciën VIll del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Froteccién al 

Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, esta Direcciën General procede a 

analizar los numerales referidos en relacién con la concucta efectuada por el Emplazado: 

a) De conformidad con los articulos 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégicoy la Frotecciën al 

Ambiente y el articulo 5 inciso D) fracciën Vlll del Reglamento de la Ley General dal Eauilibrio 

Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, las 

personas fisicas y morales del sector privado, due efectien obras de construcciën u oseraciën de 

instalaciones para transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de gas licuado 

de petrdleo, tienen la obligaciën, entre otras, de contar previamente con autorizaciër en materia 

de impacto ambiental; articulos gue a la letra dicen: 

LEY GENERAL DEL EG@UILIBRIO ECOLGOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE 

Articulo 28.- La evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a 

traves del cual la Secretaria establece las condiciones a gue sê sujetard la 

realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecbsistemas, a fin de evitor o reducir al minimo sus efectos négativos 

sobre el medio ambiente. Para ello, en los €asos en due determine el 

Reglamento gue al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabe 

alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirdn previamente la 

autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

1) 

I.- Industria del petrdleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, 

azucarera, del cemento y eléctrica: 

(..) 
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 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO YLA 
PROTEZCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACION DEL IMPACTO 

AMBIENTAL 

CAPITULO 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES OUE REOUIEREN AUTORIZACION EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 

Articulo So.- @uienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, reguerirdn previamente la autorizaciën de la 
Secretaria en materia de impacto ambiental: 
fe) 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
(—) 
Vil Canstrucciën y operaciën de instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribucidn y expendio al publico de gas licuado de 
petréleo; 

(ee) 

ES asi como, al ser SIBAGAS OPERADORA SA DE CV. una empresa cuya actividad es el expendio 
al publico de gas lcuado de petréleo, segin se desprende del permiso LP/21872/EXP/ESPOI8 ' 
emitido por la Comisiën Reguladora de Energia, reguiere previo a realizar obras de coNstrucciën o 
actividades la autorizaciën en materia de mpacto ambiental. 

b) En ese sentidnp, de la comparaciën entre las observaciones de los hallazgos circunstanciados en 
la multicitada Acta de Inspecciën y las obligaciones sefialadas por los articulos 28 de la Ley y el 
articulo 5 .inciso D) fracciën Vlll del Reglamento antes transcritas, se desprende aue el 
EMPLAZADO incumplié con lo establecico en la norma, atendiendo a gue en el momente de la 
Visita se observaron instalaciones propias de la actividad de expendio'l publico de gasolinas, sin 
due haya demostrado gue contara con autorizaciën en materia de impacto ambiental. 

Como puede observarse, de la simple comparaciën de lo citcunstanciado por los iNspectores en el 
acta numero ASEA/USIVI/DGSIVC/SS2.VGLPES/MEXMNPE-AC-7O572018 de fecha 18 de 
septiembre del afo en curso, con las obligacones establecidas en la Ley General del Eguilibrio 
Ecologico yla Protecciën al Ambienteyen eel Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico 
Yy la Protecciën al AN2Jiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, es de deducirse gue 
el emplazado incumplié con lo establecido en los articulos 28 de la Ley y articulo 5 inciso D) fracciën 
VII del Reglamento antes transcritos, toda vez due se observaron construcciones e instalaciones 
propias de la actividad de expendio al publico de Gas LP. sin demostrar gue conté previo a realizar 
dichas obras de construccién con autorizaciën en materia de impacto ambiental correspondiente, 
esto, sin gue pase desapercibido para esta autoridad, gue a fin de resolver definitivamente se 

  

1 http://drive.cre.gob.ma/Drive/ObtenerPermiso/?id-BS84 
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tomaran en Cuenta a continuaciën, las manifestaciones y medios de prueba presentados por el 

Emplazado. 

IV-Manifestaciones realizadas por el Emplazado: Con fundamento en los articulos 14 y 16 de la 

Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanosa fin de salvaguardar los derschos humanos 

de seguridad juridica y debido proceso, en relaciën con los articulos 16, fracciën V, 49 50 y 72 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede al andlisis y valoraciën de las 

manifestaciones por el ahora EMPLAZADO. 

Sobre el particular es de sefialarse aue el Emplazado presentê manifestaciones durante tres 

momentos distintos, primeramente present6 escrito con fecha 26 de septiembre de 2018 dentro 

del periodo de 5 dias hêbiles otorgado por el articulo 167 de Ley General del Eauili2ri2 Ecolëgico a 

fin de manifestarse respecto de los actos verificados durante la Visita de Inspecciën, 

posteriormente present6 escrito con fecha N de diciembre del afio 2019 y finalmente presentê 

escrito con 16 de enero, dentrc del periodo de 15 dias habiles otorgado por el articulo 167 de la Ley 

General del Eauilibrio Ecol6gicoy la Protecciën al Ambiente. 

por lo aue refiere al escrito da fecha 12 de diciembre 2016 cabe sefialar gue a moral SIBAGAS 

OPERADORA SA. DE CM. refiere a un allanamiento respecto del proceso técnico, a fin de ague 

proceda y corresponda el levantamiento de la medida de seguridad; procedim ento este, gue no 

ee encuentra establecido dentro de la legislacion due encauza el proceder de esta Agencia 

Nacional, en ese sentido, para efectos de evaluar la procedencia del levantamiento de la Medida de 

Seguridad impuesta, unicamente se tom6é en consideraciën la documentaciën aue acompafé al 

escrito antes 'ndicado, situaci6n aue se resolvié mediante acuerdo 

ASEA/USIVI/DGSIMC/5S.2.4/817- (2019 de fecha 16 de diciembre de 2016, emitido por esta Direcciën 

General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial. 

En cuanto al escrito de fecha 17 de enero de 2020, el mismo se presenté dentro del plazo de 15 das 

hêbiles otorgado por el articulo 167 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccion al 

Ambiente, del cual, al realizar un andlisis de su contenido, se puede observar gue el emplazado 

realiza manifestaciones aceptando las irregularidades circunstanciadas en el acta de inspeeci6n 

en ese sentido se actualiza lo sefialado por el articulc 60 del Reglamento de la Ley General de 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al AmMbiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental, 

manifestaciones gue a la letra dicen: 

“ DRESUNTAS INFRACCIONES Y HECHOS OUE SE IMPUTAN: 

UNICO.- La Visitada no acredité gue cuena con autorizaciën en materia de 

impacto ambiental, vigentey emitida por autoridad competente, previo ai inicio 

de cualguier obra o actividad relacionadc con la preparacidën del siti2 y la 

construcciën de la instalaciën visitada, con lo gue presuntamente contravene lo 

establecido en los articulos 28 fracciones ll y XI, de la Ley General del Eaguilibrio 

Ecoldgico y la Protecciën al Ambiente y 5, inciso D), fracciones IV y Vil del 

Reglamento de la Ley General del eguilibrio Ecolégicoyla Protecciën al Ambiente 

en Materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental. 

Al respecto me permito manifestar por libre voluntad y derecho en 

representaciën legal de mi representada, gue en efecto mi representada no 

contaba al momento de la visita de verificaciën con la autorizaciën de 

manifestaciën de impacto ambiental o informe preventivo debidamnente 

emitido por esa Agencia de Seguridad Enersia y Medio Ambiente. 

Boulevard Adolfo Rul2 Cortines No. 4208, Col, Jardines en la Mantafia, CP. 14210, Ciudad de Mêxico 
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En ese sentido en este mismo acto expreso mi formal y expreso ALLANAMIENTO a los articulos 168 y169 de la Ley General de del EguilibrioE colëgicoyla Protecciën al Ambiente al procedimiento aue dictamine esa ASEA en el presente procedim'ento cdministrativo sancionatorio.." 

Es asi como, al revelarse de manera evidente due el Emplazado se ha conformado con la decisiën y consecuencias integrales gue implica la aceptaciën de no contar con Autorizaciën en Materia de Impacto Ambiental dentro del presente procedimiento administrativo, al no existir conNtroversia respecto de los actos se le im utan al Emplazado resulta innecesario realizar el analisis de los elementos probatorios ydemds manifestaciones efectuadas por el Emplazado, entre las due se encuentran las efectuadas mediante escrito de fecha 26 de septiembre de 2019, maxime aue la expresiën de voluntad aceptando las irregularidades, se estima, acontece Por Considerar, el Emplazado, gue dicha aceptaciën resulta mas cCONVEeNIeNte a sus intereses. 

Por todo lo anterior, considerando el conNtenido del acta ASEA/USIVVDGSIVC/SS2.VGLPES/MEXAN/NPE-AC-7057P2019 Misma gue cuenta con valor probatorio pleno para efecto de establecer una infracciën, por tratarse de una documental publica, circunstanciada por servicores DUblicos en legal ejercicio de sus atribuciones, tal como lo establece el articulo B* de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relaciën con los numerales 93 fracciën Il, 129 vy 2C2 del Cdigo Federal de Procedimiento Civiles, da aplicaciën supletoria a los procedimientos. administrativos de Carcter federal, considerando due emplazado manifesté EXPpresamente no contar zon autorizaciën en materia de iMpacto ambiental, asi como el anslisis realizado en los coNsiderandos il, HI y IV de la presente resoluciën, esta autoridad concluye gue, uwedd gereditado el incumplimiento a lo dis uesto por los articulos 28 fracciones Hy XIl de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Prateccidn al Ambiente y articulo 5 inciso D) fracciën Vil del Reglamento de la Ley General del E uilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental por parte de SIBAGAS OPERADORA SA. DE CV. 

VOELEMENTOS A CONSIDERAR'EN LA SANCIGN 

     

  

    

Esta Direcciën General, a fin de poder gracuar una sanciën econêmica eduitativa, procede a coNsiderar e interrelacionar todos Y Cada uno de los elementos sefsalados en los articulos 173 de la Ley General del Eailibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente pars el caso de las instalaciones localizadas en Av. Recursos Hidrêulicos 272-A, Lote 2, colonia San Pablo de las Salinas, Tultitlën, Estado de Mé@xico, con -ftulo de permiso expedido por la Comisiën Reguladora de Energia LP/21972/EXP/ES/2018, del permisionario SIBAGAS OPERADORA SA. DE CV. siendo estos 
elementos los siguientes: 

|.La gravedad de la infracciën, 
If. Las condiciones econémicas del infractor, 
H.- La reincidencia, si la hubiere: 
IV.- El car&cter intencional o negligente de la acciën u omisiën conNstitutiva de la infracciën, y 
V.- EI beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos gue mativen la sanciën 

Por lo gue se procede a la valoraciën de los elementos anteriormente enumerados: 
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a). GRAVEDAD DE LA INFRACCION. - Una Evaluaciéën de lmpacto Ambiental es aague instrumento 

mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo Y 

potencial gue generaria una obra o actividad, asi come la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de 

gue sea negativo para el ambiente, en ese sentido, el contar con dicho instrumento permite 

prevenir gue se generen dafios irreversibles al medio ambiente sobre el cuali se desarrolla el 

proyecto, lo cual en el caso due nos ocupd no acontece, toda vez gue el Emplazado no cuenta 

con la autorizaciën de impacto ambiental respectiva y, en ese entendido, existe impoasibilidad para 

las autoridades de conocer las repercusiones de dessauilibrio ecol6gico, aue la conNstrucciën y 

operacién de las instalaciones causan y causaron dentro del sitio donde se ubican las instalaciones 

del Emplazado, lo gue deriva en la imposibilidad de dictar las medidas técnicas Fara evitar los 

impactos ambientales aue se generan a fin de contenerlos o mitigarlos en funcién de escenario de 

la realidad actual del sitio. 

En este sentido, las disposiciores normativas en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental son 

de orden plblico e interés social y tiene por objeto garantizar el derecho detoda persona a un medio 

smbiente adecuado generando las condiciones apropiadas para due estos gocen de salud publica. 

Lo anterior, en cumplimiento del Derecho consagrado en el articulo 4 de la Constityciën Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en el aue se determ'na ague el derecho a un medio ambiente 

adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas y su entorno estê consagrado a nivel de 

Derecho Humano gus conlleva por una parte la obligaciën del Estado Mexicano ce 3arantizar un 

medio ambiente sano y por la otra, la obligacion de todas la autoridades en el ambito de su 

competencia de vigilar y conservar el medio ambiente como en el presente caso accntece, lo aue 

encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia Constitucional Cue el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha dictado en la Dé-ima Epocaa 

nimero de registro 2004684, NIsMo due se transcribe para mejor proveer: 

“DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y 

BIENESTAR. ASPECTOS EN OUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio 

cmbiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, gue co o 

derecho fundamenta/ y garantfa individual consagra el articulo 40, pdrrafo 

ouinto, de la Constituciën Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se desarroka 

én dos aspectos:a) en un poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a 

preservar la sustentatilidad del entorno ombiemtal, gue implica la no afectacidn 

ni lesiën a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales) y b) en a 

obligaciën correlativa de las autoridades de vigiancia, conservaciën y garantfa de 

gue sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia vertical). ' 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRAMER 

CIRCUITO, 

Amparo en revision £EG2006. Ticic Asbciaciën de Nativos y Colonos de San Pedro 

TIédhuac, AC. 17 de enaro de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez. 
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Amparo en revisiën (improcedencia) 486/2008. Asociaciën de Residentes de 
Paseos de Las Lomas, AC. 28 de enero de 200. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza ESpiNoza. 

Amparo en revisiën (improcedencia) 2306/2009. Carla Alejandro Chdvez V. 24 de 
junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricia Gonzlez-Loyola Pérez. 
Secretario: Miguel Angel Betancourt Vézguez. 

Amparo en revisiën 267/2010. Margarita Ornelas Teijo. 18 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit Secretaria: Claudia 
Patrici3 Peraza ESpinoza. 

@ueja 35/2013. Integradora de Empresas Avicolas de La Laguna Durango 
Coahuila, SA. de CV. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio 
Gonzdiez-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo SAyago Vargas.” ' 

b). CONDICIONES ECONOMICAS DEL INFRACTOR.- En el expediente administrativo en el gue se 
actua, afin de no transgredir los Derechos Humanos del Visitado ytoda vezague este dio respuesta 
al Acuerdo de inicio de Procedimiento en términos del articulos 60 del Reglamento de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto 
Ambiental, esto es, dio respuesta aceptando todas las irregularidades observadas en el Acta de 
INSpeccién, se le solicité presentara elementos suficientes para acreditar su condiciën econémica, 
toda vez ague la aceptaciën de las irregularidades trae como consecuencia I6gica la sanciën 
administrativa. 

Lo anterior en estricta observancia de lo establecido en el pérrafo primero del articulo 22 de nuestro 
Maêximo Ordenamiento, el cual sefiala de forma textual lo siguiente: 

“Articulo 22. Ouedan prohibidas las penas de muerte, de mutilaciën, de infamia, la marca, 
loS azotes, los palos. el tormento de cualauier especie, la multa excesiva, la confiscaciën 
de bienes y cualesauiera otras penas iNusitadas y trascendentales. Toda pena deberd ser 
proporcional al delito gue sancione y al bien juridico afectado." 

Sin embargo, obstan e haberle sido erid ra gue exhibiera el documento idéne 
mediante el cual acreditara su actual situaciën financiera por medis del Acuerdo de Inicio del 
Procedimiento Administrativo con nuimero ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.4/8172019 de fecha 16 de 
diciembre de 2019, mismo gue le fue debidamente notificado el dia 18 de diciembre del mismo 
afio, hizo €aso omiso, toda vez, gue a la fecha de la presente resolucién, rio se exhibié dichos 
elementos para acreditar su condiciën econémica. 

  

No obstante, de conformidad con lo previsto en los articulos SO dela Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y, 79, 129, 130, 202, 208 del CGédigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën 
Supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, gue establecen aue, la autoridad 
administrativa podré allegarse oficiosamente de los medios de prueba aue corsidere necesarios 
con la finalidad de tener a la vista los elementcs de convicciéën para resolver la litis planteada en el 
procedimiento, 2ajo el entendido de gue el articulo 17 constitucional coNSagra el derecho de los 
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gobernadosa gue seles administre j.szicia de manera pronta, completa e imparcial, lc aue sélo se 

puede lograr si la autoridad administrativa y jurisdiccional cuenta con todas las corstancias due le 

permitan tener el conocimiento pleno de los hechos y circunstancias del asunt5, vy sêlo asf se 

evitara el injusto proceder aue implica enjuiciar la legalidad de una determinacién due guarda 

relaciën con los procedimientos administrativos y judiciales, esta autoridad tomo en ccNsideraciën 

la documentaciën mas adelante sefalada, en la cual se puade observa due consta informaciën 

respecto de la capacidad econémica del Emplazado. 

Lo anterior se robustece con el criterio aue por ana ogia se cita y due dicta cel tenor literal 

siguiente: 

Tesis: 29/2009 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF 

Cuarta Época 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciën 

Jurisprudencia (Electoral) 

Afio 3, NaAmero S, 2010, pêginas 4 y 42 

“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTA FACJLTADA 

PARA RECABAR PRUEBAS OUE ACREDITEN LA CAPAC DAD ECONOMICA DELSANCIONADO.- De 

la interpretaciën sistematica de los articulos 355, parra?o 5, inciso c); 365, pêrrafo 5, in fine, Y 367a 

371, del Cédigo Federal de instituciones y Procedimientos Electorales, se colige oue la autoridad 

administrativa electorat, al individualizar la sanciën aue debe importer en la resol.ciën de un 

procedimiento especial sancionador, esté constrefida a atender, entre otros aspectos, la 

capacidad econémica del sujeto responsable, de manera ta! gue la determinaciën da la sancién 

pecuniaria no resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de irdividualizar 

adecuadamente la sanciën pecuniaria, la autoridad investigadora estê facultada para recabar la 

informaciën y elementos de prueba aue considere conducantes, para comprobar la capacidad 

econémica del sujeto sancisnado, con independencia de gue la carga probatoria corresoonda al 

denunciante y sin perjuicio del derscho del denunciado de aoortar pruebas al respecto.” 

por lo anterior, esta Direccién General realizé la consulta ala pagina de la Comisiën Reguladora de 

Energia, en su apartado de: "ligas de interés", en la opciën de “Registro publico; orden Gel dia, actas, 

acuerdos resoluciones, Y permisos aprobados" Consultable en la liga 

https//www.gob.mxcre#4322, en las opciones permisos con criterio de bisagueda e: nimero de 

permiso LP/21972/EXP/ES/20183, obteniendo la documental consistente en el Permisc otorgado al 

VISITADO, de la gue se puede apreciar gue dicho permiso cuenta con una vigencia de 30 afios 

contados a partir del 13 de diciembre de 2018, due las instalaciones contaran con LN recipiente 

desmontable de 5,000 litros y dos mêdulos despachadores, de igual forma se desprende gue la 

inversiën aproximada esde $ 649,043.00(seiscientos cuarenta yy nueve mil cuarenta y tres pesos 

00/00 M. N), documento due se constituye en un HECHO NOTORIO, por encontrase en la pdgina 

oficial de Comisiën Reguladora de Energia. 
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Asi mismo, de la documentaciën presentada por el Visitado, especificamente de la copia cotejada 
del instrumento puslico con numero de acta 2.995 volumen 71 pasado ante lafe de notario publico 
NLMEro 137 con eje-cicio en la Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante el cual la moral denominada 
SIBAGAS SA. CE CV, otorga poder a favor de Mauricio Garcés Gomez, y gue, conforme a su 
cortenido se desprende gue al formalizar la constituciën de la Sociedad el Capital lo fue por la 
cantidad total de 260,000 (doscientos mil de pasos OO/100 M.N.). aue con fecha 3 de enero de 2002 
mediante asamblea se protocolizé la propuasta para aumentar el capital de la sociedad en 
$12,000,000.00 (doce millones de pesos OO/I0O M.N), con fecha 25 de junio de 2004 mediante 
asamblea ordinaria se protocolizé propuesta para aumentar el capital social en $4,000,000.00 
(Cuatro millones da pesos OO/IOO), con fecha 26 de septiembre de 2005 mediante asamblea 
ordinaria se protocolizé Propuesta para aumentar el capital social en $2,000,000.00 (dos millones 
de pesos OO/ICO, con fecha 3 de abril de 2006 mediante asamblea ordinaria se protocolizé 
Propuesta para aumentar el capital social en $6,000,000.00 (seis millones de pesos O0/I0O: con 
fecha 4 de abril de 2008 mediante asamblea ordinaria se Protocolizé Fropuesta para aumentar el 
capital social en $4,605,000.00 (cuatro millones seiscientos cinco pesos 0O/100); en ese sentido, 
esca Agencia Nacional détermina, aue posee capacidad econémica para solventar la senciën 
ec2n6mMica dervada de su incumplimiento a la normatividad, sin aue pase desapercibido gue 
mediante acuerdo de inicio de procedimiento de fecha 16 de diciembre de 2019 se le solicité aue 
ejercitara su derecho a brindar documentaciën mediante la cual acreditara su situacién 
ecoNGMICa act al, sin gue lo haya eiercido, como se desprende de los autos ague forman parte del 
exoediente administrativo. 

Aroya a las corsideraciones anteriores la Tesis Aislada (Administrativa) 256146 de los Tribunales 
Colegiados de Circuito visible en el Semanario Judicial de la Federaciën en la Séptima Época, 
Volumen 46, Sexta Parte, P&gina 67, misma dLe se cita a continuaciën para mejor proveer: 

“MULTA, CJANTIFICACION DE LA. CAPACIDAD ECONOMICA DEL INFRACTOR.- AI imponerse una 
sanciéën pecuniaria, como no se trata de cobrar una prestaciën debida a titulo de impuesto o 
derecho, s no de sancionar una conducta ilicita prevista en la ley, en principio es licito gue las 
autoridadestomen en cuenta la situacién econémica del infractor para cuantificarla multa dentro 
de las condiciones relativas a su levedad o gravedad, pues si la intenciën del legislador al imponer 
las multas es castigar al infractor y disuadir a los causantes de cometer infracciones, es claro gue 
esa finalidad no se alcanza correctamente si por infracciones semejantes se imponNen Mmulitas 
Semejantes a causantes con una notoria diferencia en su capacidad econdéMmica, pues la sanciën 
resultaria mas onerosa para el infractor econémicamente débil. Por lo demas, en este aspecto, 
deberdn razorarse cuidadosamente, no sélo las multas gue se impongan sino tambiën los 
argumentos mediante los cuales se impugne el monto de una multa due, a primera Vista, no 
resulte desproporcionada a la capacidad econêmica del causante, dentro de los limites minimo Y 
mdaximo de la sanciën, atentas las circunstancias de la infracciën.” 

Per lo anterior, esta Agencia Nacional determina due el emplazado posee capacidad econémica 
para solventar la sancién econémica derivada del incumplimiento ga lo dispuesto por los articulos 

acciones !! de la Ley Gener | Eauilibrio Ecolédico y la Protecciën al Ambiente 
articulo 5 inciso D) fraccién VII del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolédico vla 
Protecciéën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental. 
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Se testa información referente a nombres de particulares, por tratarse de datos personales,
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP;
Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
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c). REINCIDENCIA. - Se considera reincidente alinfractcr gue incurrs mas de una vez en conductas 

ague impliguen infracciones a un mismo precepto en un periodo de dos afios, contados a partir de 

la fecha en gue se levante el acta en gue se hizo constar la primera infracciën, siempre due ésta no 

hubiese sido desvirtuada, de conformidad con el articulo 17) time pêrrafo de la -ey General cel 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente. 

Asi, de la biisgueda realizada en los archivos de esta Uridad Administrativa a partir de la fecha en 

gue entré en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Med'o 

Ambiente del Sector Hidrocarburosa la fecha de emisiën de la presentê resolucién, no se encontré 

expediente, diverso al presente, con precedimiento administrativo sancionatorio en relacidn 

1incumplimiento por falta de autorizaciën en materia de impacto ambiental en contra de a 

empresa SIBAGAS OPERADORA S.A. de C.V. con domicilio an avenida Recursos Hidraulicos 272- 

A, Lote 2, colonia San Pablo de Salinas, Tultitlan, Estado de México. 

  

d). CARACTER INTENCIONAL O NO DE LA ACCION U OMISION CONSTITUTIVA DE LA 

INFRACCION. - El VISITADO al llevar a cabo las actividades ce expendio al publico de Gas LP. con 

nGmero de permiso otorgado por la Comisiën Reguladora de Energia con numero 

LP/21672/EXP/ES2018, ya tenia pleno conocimiento due para efectos de realizar la actividad 

permisionada, se encuentra sujeta a cumplir con la oktenciéën de las autorizaciones establecidas 

por las autoridades federales o locales, entre estas, las autorizaciones emitidas por esta Agencia, 

cComo es el caso de lo establecido en los articulos 28 frazcién Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolëgico y la protecciën al Ambiente y S inciso D) fracciën vlll del Reglamento de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolëgico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 

Ambiental 

Por lo gue al realizar la actividad de expendio al publico de Gas LP.y no contar corn la autorizacién 

deimpacto ambiental, expedida por autoridad competentea, se acredita auela empresa sancionada 

actio con negligencia al incurrir en la conducta a sancionar. 

Lo anterior es asi, toda vez gue la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecci6ën al Ambiente, 

asi como su Reglamento en Materia de Evaluacién de tmpacto Ambiental, son disposiciones 

legales relativas a las actividades aue desempefia y aue son inherentes al gremis en el due 

desenvuelve, aue ademas, al ser publicadas en el Diario Oficial de la Federacié” adauieren el 

car&cter de HECHOS NOTORIOS, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 88 del Cédigo 

Federal de Procedimiantos Civiles. 

Lo anterior se robustece con el siguiente criterio gue por znalogia se cita y aue dicta del tenor 

literal siguiente: 

Tesis: k6o.T-3 L (10a) 

Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta 

Décima Época 
Z000248 

I3 de 26 
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Tribunales Colegiados de Circuito 

Libro V, Febrers de 2012, Tomo3 

Pag. 2365 

Tesis Aislada (Labo-al) 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LAADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. AL SER PUBLICADOENEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION TIENE LA CALICAD DE HECHO NOTORIC, POR LO OUE LA AUTORIDAD 
LABORAL ESTA OBLIGADA A CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA OUE IMPONGA, CON 
INDEPENDENCIA DE GUE HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES.- Conforme al criterio 
sostenide por 'a Segunda Sola de la Suprema Corte de Justicia de ia Naciën en la jurisprudencia Za,f. 
65/2000, publicoda en el Semanario Judicial de la Federociën Y su Gaceta, Novena Época. Tomo XI, Ogosto 
de 2000, pdgia 260, de rubro: “PRUEBA. CAPGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y #CUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACICN.", 
No se necesita probar lo existencia de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés generol, pues la 
autoridad judicial estd obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza Yobligatoriedad, por lo ague 
a, ser hechos notorios guedan eximidos de acreditarse por las partes. En cONsecUENIA, las Autoridades 
laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Marual de Percepciones de la 
Administraciër: Ptiplica Federal, con la finolidad de cuontificar la condena gue impongan, al haber sido 
Publicado en el Diario Ofrcial de la Federacidn, aun cuando no hubiese sido ofecido Como pruebo por las 
pPortes en el proced'*miento laboral. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAIO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo direct2 B86/201. Secretario de Hacienda y Crédito Publico. 3 de noviembre de 20R. Unanimidad de 
voros. Ponente Carslina Pichardo Blake. Secretoria: José Luis Reyes Torres. 

Debido a lo anterior, y en atenciën al principio de buena fe contenido en el articulo 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, esta Autoridad considera gue las omisiones en las ague 
el EMPLAZADO ha incurrido, en un principio no son Constituidas por dolo, sin embargo ello no lo 
exime de su culpabilidad, al ser una omisiën en el cumplimiento de la ley y dado aue el 
EMPLAZADO acepté gue en el momento de la inspeccién no estaba azorde a lo establecido en la 
Ley General de Eat ilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, generando un estado de riesgo 
para la seguridad ooerativa, la seguridad industrial y el medio ambiente, independientemente de 
due ia conducta de agente no fuere dolosa y de gue no hubiere actuado ilicitamente. 

En conclusiën, el emplazado infringi$ lo estipulado en el articulo 28 fracciën ll de la Ley General del 
Edui ibrio Ecolêgico y la protecciën al Ambiente y 5 inciso D) fracciën MIl del Reglamento de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecc én al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 
Ambiental, sin demostrar gue contaba con auzorizaciën en Materia Im2acto Ambiental vigente. 

e).- EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS OUE . 
MOTIVEN LA SANCION.- Esta autoridad considera aue el Regulado obtuvo un beneficio por el 
gasto no ejercico aue derivaria de la falta de tramitaciën de la autorizazciën en materiade impacto 
ambiental vigente, lo gue a su vez implicé gue tampoco ejecutara los gastos gue habrian sido 
necesarios para realizar las acciones de mitigaciën y compensaciën al ambiente ague 
eventualmente fueran pertinentes. 

Asi, se tiene gue se generd un beneficio econ6mMico derivado de la falta de erogaciën de los gastos 
due se hubiesen ocasionado con el aviso y la actualizaciën de la manifestaciën de impacto 
amb'ental, asicomo el pago de derechos respectivo, y de las erogacionas derivadas de la ejecuciën 

se 
Boulevard Adalfo Ruiz Cort nes No. 4208, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de Mésic6 , 

TA 
    

   
  

Tek (55) 8126-6100 - www.cob.mx/asea Pdgina 17 de 23 
mt 

T k- 

EDE SESSRWEDSDUIUAESESS DERE PEL SS VESSSESSERERIS SE SS ERAS SS 2 U 
LEONA VICARIO 
020



# “EN MEDIO AMBIENTE | ] AS 
# 

j seERETAMA DE NEDIG AMRISATE T RAEURADS WATBOALEE AGEMGA DE FROURIDAD, 
BMEROLA Y AMBEENTE 

  

   

ce las acciones de mtigacién y compensaciën al ambiente, previo a la ejecuciën de los trabajos, 

por lo gue la contravenciën a la Ley General del Eauilitrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y 

Su Reglamento en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, le representa 4n beneficio 

cirectamente obtenido, toda vez gue ahorré tiempo y recursos econémicos al No atender dichas 

cCbligaciones. 

En razén de todo lo antes expuesto y una vez analizado y valorado todos los elementos, lo 

procedente es imponer una multa al emplazado, por lo due esta Direcciën General de Supervisiën, 

INspecciën y Vigilancia Comercial, en atencion a Sus facultades conferidas en el articulo 38 

fracciones Il, IV y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbuos y articulo 2 del Reglamertco de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciër de Impacto 

Ambiental, se procede a imponer la siguiente: 

fSANCION Se considera gue los hechos y omisiones constitutivos de las infracciones cometidas 

por la empresa SIBAGAS OPERADORA S.A. DE C.V., im plica gue los mismaos, ademas de realizarse 

en Contravenciën a las disposiciones federales aplicables, ocasionarcn riesgo de dafios al ambienta 

y a sus elementos, ya aue influyen de manera negativa en el entorno ecolégico, ccmprometiendo 

el desarrolloy existencia de los recursos naturales involucrados en las actividades del Fegulado gua 

son materia de este procedimiento. 

Sin embargo, al haber actuado de buena fe, segun se desprende del contenido de los diversos 

escritos presentados ante esta Agencia Nacional y en consecuencia eyteriorizar su deseo de 

someterse a la normativa ambiental, se toma en cuenta como atenuante de la “esoonsabilidad 

gue deriva de la infracciën cometida, lo anterior en atenc 6n a lo dispuesto en el seg 4ndo parrafo 

del articulo 173 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente. 

  

En ese sentido, con fundarmenzo en los articulos 70, frazcisn de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo: T71 fracciën | y 173 de la Ley General de Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente: 55 y 56 del Reglamento de la Ley General del Eauilibri2 Ecolégico y a Proteccién al 

Ambiente en Materia de EvalLaciën del Impacto Ambiental asi como el articulo 3 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualizaciën, se procede a imponar la sanciën 

2dministrativa, precisando due, esta autoridad al momento defijar el monto dela muta tomara an 

consideraciën todo lo sefalado anteriormente en este considerando V, el cual refiere a los 

elementosa considerar en la sanciën, lo cual incluye la capacidad econémica del infractor. 

Sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad gue, a partir del afio 2016, ka cuantificaciën 

de las multas se reeliza por medio de la Unidades de Medida y Actualizacior (UMA) ello de 

conformicad con el “DECRETO por el aue se dezlara reformadas y adicicnadas diversas 

disposiciones de la Constituciën Politica de los Estadcs Unidos Mexicanos, en materia del salario 

miNimoe”, sn el gue, en su Articulo Tercero Transitorio pevé due todas las menciones al salario 

miNimo como unidad de cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar la cuantia de 

las obligacionesy suFuestos previstos en las leyes federaies, estatales, del Distritc Faderal, asicomo 
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en cualguier disposiciën Juridica gue emane de todas las anteriores, se entender&n referidas a la 
Unidad de Medida y Actualizaciën. 

Por lo anterior se procede a la imposiciën de UNA MULTA eauivalente a la cantidad de $65.160.00 
(SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.), eduivalente a 750 setecientas 
veces la Unidad de Medida y Actualizaciéën vigente al momento de imponer la presente sanciën, 
a raz6n de $ 86.88 (ochenta y seis pesos 88/00 M.N.), publicado en el Diario Oficial de la 
Federaciën en fecha 10 de enero de 2020, y de conformidad con los Transitorios Segundo y Tercero 
del “Decreto por el gue se declaran raformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexaciën del salario 
min mo", publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federaciën; 
toda vez gue de conformidad con el mismo erticulo 17] fracciën | de la Ley en cita, la comisiën de 
dicha infracciën puede ser administrativamante sancionable con multa por el eauivalente de 
treinta a cincuenta mil veces el salario minimo general vigente, articulo due a la letra dice: 

“. ARTICULO 171- Las violaciones c los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y lcs 
disposiciores gue de ella emaner. serdn sancionadas administrativamente por la 
Secretaria, con una o mas de las sieuiertes sanciones: 
l. Multa por el eguivalente de treinta a cincuenta mil dias de salario minimo 
general vigente en el Distrito Federal cl momento de imponer la sanciën ..."” 

Ahoa bien, se hace hincapië en gue esta autoridad para imponer la sanciën antes descrita tomé 
en consideraciën la buena fe de someterse a la normatividad ambiental, asi como las 
circunstancias particulares del emplazaco, tel Y COmo se observa en la lectura del apartado de 
“ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA SANCION' del Considerandec V, concluyendo aplicar la 
facultad de imponer una raulta menor a a media establecida por la Ley, sin gue esto represente 
Una violaciën, lo gue se robustece con los sigLientes criterios jurisprudenciales: 

Época: Novena Época 
Registro: 169455 

Instancia: Trikunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 

Tomo Vil, Junio de 2008 

Materia(s): Civil 
Tesis: XMCA?27 € 
Pagina:1262 

“MULTA FOA. NO LO ES LA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 558 DEL CÊDICO DE PROCEDIMIENTOS CIMILES 
DEL ESTADO DE YUCATAN AL PREVER UN PORCENTAJE MINIMO Y UNO MAXIMO PARA SU IMPOS'CION v, 
POR TANTO, ESTE NO VIOLA EL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- Conforme a las jurisprudencias emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, P/2. 8/95, P.J.10/95 y F..102/99, de rubros: 'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE." “MULTAS FAS. LAS 
LEYES OUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.” Y "MULTAS. LAS LEYES GUE LAS ESTABLECEN 
EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN MINIMO Y UN MAXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES.", 
publicadas er el Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta, Novena Época, Tomos ll y X, julio ce 1995 y 
noviembre de 1999, pêginas 5, 18 y 31, respectivamente, una muita es excesiva cuando el precepto gue la 
establece no otorga al juzgador la posib lidad de tomar en cuenta la gravedad de la infracciën, la capacidad 
ecoNBMmica del infractor, la reincidencia, en sy caso, al momento de la individualizaciën, y aue si una ley lo 
hace en porcentajes determinados entre un MiNimo Y UN Maêximo es constitucional, porgue con base en ese 
pardmetro, la autoridad se encuentra facultada para individualizar las sanciones de coNformidad con la 
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gravedad de la infracciën, la capacicad econémica del infractor, su reincidencia o cualguier otra circunstancia 

oue pueda infiuir en la fijaciën del mono de la multa, cortrarioa lo gue ocurre con las mukas fijas. Siguiendo 

ese razonamiento, se concluye gue el articulo 555 del Céd:go de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatan 

no es violatorio del articulo 22 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexdcaros pordue No 

establece una multa fijasino gue la determina en porcentajes ge oscilan entre un miNimo (ur dia de salario) 

y un méximo (de hasta cien dias de salario minimo vigente en la ciudad de Mérida), o c.jal conlleva el 

reconocimiento de la facultad discrecional del Juez parat2mar en consideraciën las circunstancias relevantes 

ague pudieran infiuir en el monto de la sanci6n pecuniaria.” 

Tesis: laf). 1225/2004 
Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta 

Novena Época 
Registro: 179586 
Primera Sala 
Tomo XXI, Enero de 2005 

Pag.150 
Jur sprudencia (Constitucional, Ad ministrativa) 

“EGUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE. EL ARTICULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 

OUE FACULTA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA IMPONER SANCIONES, NO CRANSGREDE LAS 

GARANTIAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA CGCNTENIDAS EN LOS ARTICLLOS 14 Y 16 

CONSTITUCIONALES- El articulo T7: de la Ley General del Eauilia2rio Ecolégico y ia Protecciin al Ambiente no 

viola los principios de legalidad y seguridad juridica consagrados en los articulos 14 yi6 de la Constituciën 

General de la Reptiblica. en wvrtud de aue establece, con el grado de certeza y concreciën 

constitucionalmente exigibie, no solo las sanciones gue la autoridad puede imponer por infacciones a las 

disposiciones de la ley, sus raglamentos ya las disposiciones aue de ella emanen, sino gue adamads, encauza 

la actuaciën de la autorided administrativa mediante 'a fijaciën de elementos objetivos a los gue depe 

atendear y ajustarse para decidir el t po de sancion aue cErrespende a la infracciën cometida en cada caso. El 

leg sledor previë. en otros articulos de la Ley General gue deben ser analizados de manera sistemdtica, no 

solo les sanciones gue puece imponer la autoridad sino, adem$s, los paréimetros y elementos objetivos aue 

guien su actuaciën a fin de aue, valcrando los hechos y citcunstancias en cada caso, decermine la sanciën 

gue corresponde aplicar-” 

g). Por todo lo anterior, con fundamento en el articulo 169 fracciën ll de la Ley General cel Eauilibrio 

Ecol6gico y Proteccién al Ambiente y 57 de su Reglamento en Materia de Evaluacién del impacto 

Ambiental, se ordena a la empresa denominada SIBAGAS OPERADORA SA. DE C.V., el 

cumplimiento de las medidas correctivas siguientes:' 

1. MEDIDA CORRECTIVA consistente en aue el VISITADO deberê presentar ante esta Direcciën 

General de Supervisiën Inspecciéën y Vigilancia Ccmercial el acuse de recepciën del tramite de 

auzorizacién de impacto ambiental ingresado ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambierte del Sector Hid-ocarburos en un término de 10 dias hêbiles. 

2. MEDIDA CORRECTIVA consistente en gue el VISITADO deberê presentar ante esta Direcciën 

General de Supervisiën Inspecciën y Vigilancia Comercial la autorizaciën procedenze en materia 

de impacto ambiental, emitida por la Direccion General de Gestiën Comercial de asta Agencia, 

en un término de 60 dias hibiles contados a partir de la fecha de ingreso del trimite de 

autorizaciën de impacte ambiental, sefialado en el pêrrafo anterior, con la salvedad de due si la 

emisiëén de la resoluciën de evaluaziën del impacto ambiental se retardara, o se acordara alguna 

ampliaciën del pPlazo durante tal procedimiento el promovente deberz acreditarlo 

documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente procedimiento. 
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Lo anterior en téêrminos de lo dispuesto en los articulos 28 de la Lev General del Eauilibrio Ecolégco y la 
Protecciën al Ambiente y 5, inciso D), VIll de Reclamento de la Lev General del Fauilibrio Ecolégico y la 
Proteccién al AmMbiente en materia de Evaluaciën del Impacto AMJ ental.” 

Apercibiendo al VISITADO para gue, en el caso de no dar cumplimiento a esta medida en tiempo y 
forma, esté Autoridad podrê, en ejercicio de sus atribuciones, deeretar la clausura total, temporal o 
definitiva y, en su caso, la restauraciën del sitio lo gue implica la terminaciën de la vida Gtil del 
proyecto, due implica presentar un programa ague abargue las etapas de cierre, abandono y 
desmantelamierto de la estaciën de servicio con fin especifico para el expendio al publico de Gas LP. 
actividades gue son necesarias para la recuparaciën y restablecimieno de las condiciones gue propician 
la evolucién y continuidad de los procesos naturales, para lo cual ceberd retirar toda obra Oue impida 
gue se regeneren los servicios ambientales afectados ilicitamente. de forma tal Oue se restituya a la 
colectividad de zguellos servicios gue solo 'se pueden afectar al arparo de una autorizaciën en materia 
de impacto vigente, siempre y cuando se actualicen los SUpuestos de procedencia. 

  

Por lo expuesto y fundado, es de resolversa y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por el incumplimiento a lo establecido en los articulos 23 fracciën I! de la Ley Genera del Eauilibrio 
Ecolëgico y la Protecciën al Ambiente y 5, inciso D), fracciën Vlll des Reglamento de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del IMpacto Ambiental, ya aue SIBAGAS 
OFERADORA S.A. DE CV. no acredité contar y acepto no contar con una autorizaciën en materia de impacto 
ambiental emitida por autoridad competente, previo al inicio de cyalduier obra o actividad relacionada con la 
prepa*aciën del sitio y la construcciën de la 'nsta aciën visitada, con fundamento en el artfculo T71 fracciën | de 
la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, en relaciën con el diverso 55 de su 
Reglamento en Materia de Evaluaciën del INpacto Ambiental, se procede imponer una multa por $65,160.00 
(SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS OO/100 M.N), eauivalente a 750 setecientas veces la 
Unidad de Medida y Actualizaciën vigen-e al momento de impener la Presente sanciën. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfculos 15, fracciën IV y 166 facciën Il de la Ley General del Eduilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, se ordena a SIBAGAS OPERADORA SA. DE CM, llevar a cabo las medidas 
indicadas en el inciso g Considerando V de la presente resoluciën. 

TERCERO. Se ordena girar oficio corresponcierte a la Direcciën General de Gestiën Comercial de esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrialy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, donde se informe 
lo resuelto por esta Direcciën General, en el incisa g Considerando v de la presente resoluciën. 

CUARTO. Esta resoluciën puede ser recurrida en lostérminos aue disponen los articulos 176,179 de la Ley General 
de' Fauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambierte, 24 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
Y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, ante el superior jer&rdguico, en un plazo de guince (IS) dias contadosa partir de la notificaciën de 
la misma, o bien, mediante la interposiciën del JLicio Contencioso Administrativo Federal, previsto en el Titulo I! 

      

   
     

LEONA GICARIO 
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de la Ley Federal de Procedimiento Ccntencioso Administrativo, dentro de los plazos previstos para cada una 

de Jas modalidades aue se establecen para su interposici$n, contado a partir del dia siguiente a aagua en due 

surta Sus efectos la notificaciën del mismno. 

GUINTO. En caso de realizar el pago voluntario de la multadescrta con antelaciën, se le haca de su conocimiento 

oue dicho pago deberê efectuarse a través del Pago Electrénico e5cinco, disponible en la pêgina de internet 

https//www.gob.mx/asea/articulos/pago-de-tramites-asea?idiom-es. 

SEXTO. Se hace del conocimiento a SIBAGAS OPERADORA SA. DE CM. gue tienen la opciën de conmutar el 

monto de la multa econémica impuesta en la presente resoluciën, con fundamento en lo dispuesto por el 

articulo 173 Gltimo pêrrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y ia Protecciën al Ambiente y 63 de su 

Peglamento en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental, para lo cual deberd presentar dentro del niazo de 

15 dias contados a partir de la presente resoluciën, lo siguiente: 

e Escritode solicitud; 

e  Proyecto de inversiën a efecLtarse en el predio inspeccionado, en due se acrediten beneficios 

zmbientales de carêcter coectvo a través de la realizaciën de acciones tendientes a la 

protecciën, preservaciën o restauraciën del ambiente y los recursos naturales, en el gue se 

observen aportaciones directas al restablecimiento de los servicios ambientales de zona en le 

cual se ubica la planta de almacenamiento inspeccionada. 

e Elproyectoague al efecto se proponga deberê contener la explicaciën detallada de todas y cada 

una de las actividades gue se reguieren para | evarse a cabo, monto total gue se pretende 

invertir, mismo aue deberê ser mayor o igual al de la multa impuesta, precisando el costc 

unitario de los materiales, eauipos y mano de o2ra aue en su caso reguiera para la ejecuciër 

del proyecto, un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, le 

descripciën de los posibles beneficios ambientales aue se generarian con motivo de su. 

implementaciën, y 

.  Garantizar las obligaciones a sL cargo, mediante las formas establecidas en el articulo 141 de 

Cédigo Fiscal Federal. 

SÊPTIMO. En atenciën a lo ordenadc por el numeral 2? fracciën XIV de la Ley Federal de Procecimiento 

Administretivo, en relaciën con los artculos 4? y S* fraccién X de la Ley de la Agencia Nacional de Securidad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber a la interesada due el 

expediente abierto con motivo del presente procedimiento administrativo se encuentra para su consula en las 

oficinas de esta Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, Alcaldia de Tlalpan, 

C.P. 14210, Ciudad de Mêxico. 

OCTAVO. En términos de los articulosi67 Bisfracciën |, 167 ais1,167 Bis 3y167 Bis 4 de la Ley General del E7uilibrio 

Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, notifiguese copia con firma autégrafa de la presente Resoluciën a 

SIBAGAS OPERADORA SA. DE CM. a través de su representante legal y/o de las personas autorizadas para tales 

efectos en los autos del expediente en el gue se actta, er el demicilio sefsalado para oir y recibir notiicaciones 

ubicado en ubicado en calle Newton No. 53, PB, Interio” 1, cclonia Polanco Chapultepec, delegaciën Miguel 

Hidalgo, ci-dad de México. 

NOVENO. Se hace de su conocimiento gue los datos personales recabados por este Organo Desconcentrado, 

ser&n protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de informaciën de la Agencia Nacional de Seguridad 
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Industrialy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburcs, con fundamento en el articulo T3 fracciën 
|de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciën Publica y el numera 68 de la Ley General de 
Transparenciay Acceso a la Informaciën PUublica, oon lafinalidad de garantizar ala persona la facultad de decisiën 
sobre el uso y destino de sus datos personales, con el Propêsito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir 
su transmisiën ilicita y lesiva para ta dignidad y derechos del afectado, el cual serd registrado en el Listado de 
sistemas de datos parsonales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaciën y Protecciën 
de Datos Personales, y podrin ser transmiticosa Zualauier autoridad Federal, Estatalo Municipal, con lafinalidad de aue éstas puedan actuar dentro del Ambito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, ademës de otras transmisiones previstas en la Ley. La Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciën al Med'o Ambiente del Secto- Hidrocarburos, es responsaJle del Sistema de Informaciën, y la direcciën donde el interesado podrê ejercer Ics derechos de acceso Y correcciën ante la m sma es la ubicada en Boulevard Adolfo Fuiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, Delegaciën Tlalpan, CP. 
14210, Ciudad de México. 

DÉÊCIMO. Finalrente, se le informa al VISITADO gue esta resoluci3n fue emitida por duplicado en original, con 
firma autégrafa, por lo gue un juego del presente documento obraré en autos del expediente administratvo en 
Gue se actua, para los fines legales conducentes. 

Asi lo resolvié y firma el Director General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrito a la Unidad 
de Gestién, Supervisiën, INspecciën y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiepte del Sector Hidrocarburos.    

   
   
Atentamente. 

Specciën y Vigilancia Comercial 
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